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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos y de la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever los requisitos que deberán cubrir los consejeros independientes de PEMEX y CFE para poder desempeñar el cargo. Establecer 

que los consejeros de ambas empresas productivas del Estado no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión cargos en entes 

privados con los que tengan conflicto de interés. Precisar que dichos consejeros estarán sujetos a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1522-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX en relación con los artículos 25, 27 párrafos 4º y 6º; y 28 

párrafos 4° y 5º, por lo que hace a la Ley de Petróleos Mexicanos; y XXX en relación con el artículo 25, párrafo 4º, de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16.- Los consejeros a que se refiere la fracción II del 

artículo 15 podrán ser servidores públicos federales. 

 

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 15 

podrán desempeñar otros empleos, cargos o comisiones públicos o 

privados, salvo aquellos que impliquen un conflicto de interés en 

términos del Reglamento. 

 

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 15 no 

podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, locales o 

municipales. 

 

 

Artículo 21.- Los consejeros independientes señalados en la 

fracción III del artículo 15 de la presente Ley, deberán nombrarse 

considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS Y DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 16, 

párrafos segundo y tercero; 21, fracciones III, IV, V y VI; 30; 

56, fracción II; 81, fracción II; 86 y 90, párrafo primero; y se 

DEROGA el artículo 93 de la Ley de Petróleos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

"Artículo 16.- .. , 

 

 

Los consejeros señalados en la fracción II del artículo 15 

podrán desempeñar otros empleos, cargos o comisiones públicos 

o privados, salvo aquellos que impliquen un conflicto de interés 

en términos del Reglamento. 

 

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 15 no 

podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos 

federal, locales o municipales, ni en entes privados con los que 

tengan conflicto de interés. 
 

Articulo 21.- ... 
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interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales 

o económicos. Además de los requisitos establecidos en el artículo 

anterior, deberán reunir los siguientes: 

 

I a II. … 

 

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno 

ni haber ocupado cargos de elección popular o directivos en partido 

político alguno, en los dos años inmediatos anteriores al día de la 

designación; 

 

 

 

IV. No ser cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, 

deudor o acreedor importante de Petróleos Mexicanos o alguna de 

sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, así como 

accionista, consejero, asesor o empleado de una persona moral que 

sea cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o 

acreedor importante de Petróleos Mexicanos o de alguna de sus 

empresas productivas subsidiarias o empresas filiales. 

 

Se considera que un cliente, prestador de servicios, proveedor, 

contratista, deudor o acreedor es importante, cuando sus ingresos 

derivados de las relaciones comerciales con Petróleos Mexicanos, 

alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 

representen más del diez por ciento de las ventas totales o activos 

de esta última, durante los doce meses anteriores a la fecha del 

nombramiento; 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. y II. .... 

 

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de 

gobierno, excepto cuando se trate de labores académicas o 

docentes en instituciones de educación pública o centros 

públicos de investigación; ni haber ocupado cargos de elección 

popular o directivos en partido político alguno, en los dos años 

inmediatos anteriores al día de la designación; 

 

IV. No tener una relación comercial importante con Petróleos 

Mexicanos, o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 

empresas filiales, ya sea como cliente, prestador de servicios, 

proveedor, contratista, deudor o acreedor a título personal, 

o bien como accionista, consejero, administrador o directivo 

del nivel jerárquico inferior a dicho administrador, de una 

persona moral que tenga dicha relación comercial. 

 

Se considera que un cliente, prestador de servicios, proveedor, 

contratista, deudor o acreedor, tiene una relación comercial 

importante con Petróleos Mexicanos, alguna de sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales, cuando sus 

ingresos derivados de dicha relación representen, durante los 

doce meses anteriores a la fecha de la propuesta de 

nombramiento, más del diez por ciento de sus ventas totales o 

activos o, en su caso, el uno por ciento de las ventas totales o 

activos de Petróleos Mexicanos o de la empresa productiva 

subsidiaria o filial en cuestión; 
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V. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 

cuarto grado, así como no ser cónyuge, concubina o concubinario, 

de cualquiera de las personas físicas referidas en las fracciones I, II 

y IV de este artículo, y 

 

 

 

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas 

directivas u órganos de administración de distintas personas 

morales, públicas o privadas, incluida la de Petróleos Mexicanos; 

o ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el 

adecuado ejercicio de su función de consejero independiente. 

 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de 

cumplir con alguno de los requisitos señalados en esta Ley o les 

sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del conocimiento 

del Ejecutivo Federal, para que éste resuelva lo conducente. 

 

Artículo 30.- Los consejeros, con relación al ejercicio de sus 

funciones como miembros del Consejo de Administración, serán 

responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto en esta 

Ley, por lo que no estarán sujetos al régimen de responsabilidades 

establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos o en cualquier otro 

ordenamiento o disposición aplicable en general a los servidores 

públicos de carácter federal. 

 

Artículo 56.- El Director General implementará, con base en los 

lineamientos que apruebe el Consejo de Administración, el sistema 

de control interno en Petróleos Mexicanos, sus empresas 

productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, el cual 

tendrá como objetivos los siguientes: 

V. No tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, 

en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la 

colateral por afinidad hasta el tercero, así como no ser 

cónyuge, concubina o concubinario, de cualquiera de las 

personas físicas referidas en las fracciones I, II y IV de este 

artículo, y 

 

VI. Acreditar que las demás actividades profesionales que 

realice le permita contar con el tiempo suficiente para 

desempeñar su encargo como consejero, así como no ejercer 

empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el adecuado 

ejercicio de su función de consejero independiente. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30.- Los consejeros, con relación al ejercicio de sus 

funciones como miembros del Consejo de Administración, serán 

responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto en esta 

Ley, por lo que no estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas o en cualquier otro 

ordenamiento o disposición aplicable en general a los servidores 

públicos de carácter federal. 

 

Articulo 56.- ... 
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I. … 

 

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades 

competentes, los actos y omisiones que puedan constituir prácticas 

de corrupción; 

 

III a VII. … 

 

Artículo 81.- En contra del fallo que adjudique el contrato 

procederá: 

 

I. … 

 

II. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Contra las demás resoluciones emitidas durante el concurso no 

procederá instancia ni medio ordinario de defensa alguno y, en 

caso de alguna irregularidad en tales resoluciones, éstas podrán 

ser combatidas con motivo del fallo. 

 

Una vez adjudicado y firmado un contrato, todas las controversias 

que surjan relativas a su interpretación o cumplimiento serán 

competencia de los tribunales competentes del Poder Judicial de la 

Federación, salvo que se haya pactado un medio alternativo de 

solución de controversias. 

 

Artículo 86.- Las contrataciones que realicen Petróleos Mexicanos 

y sus empresas productivas subsidiarias estarán sujetas a lo 

 

I. 

 

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades 

competentes, los actos y omisiones que puedan constituir faltas 

administrativas o hechos de corrupción; 

 

III. a VII .... 

 

Articulo 81.- ... 

 

 

I. 

 

II. 

 

III. la acción jurisdiccional que corresponda ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 86.- las contrataciones que realicen Petróleos 

Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias estarán 
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dispuesto en la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 

Públicas, entre otros ordenamientos. Al efecto, la Secretaría de la 

Función Pública será autoridad competente. 

 

Artículo 90.- La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos al personal de Petróleos 

Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias 

corresponderá a la Unidad de Responsabilidades, que será 

competente exclusivamente para: 

 

I. Recibir y dar atención a quejas y denuncias y realizar 

investigaciones con motivo de las mismas, y 

 

II. Tramitar los procedimientos de responsabilidad 

administrativa e imponer las sanciones respectivas, en términos de 

las leyes aplicables. 

 

La Unidad de Responsabilidades no tendrá competencia alguna en 

materia de control interno y auditoría y se garantizará su 

independencia orgánica de la Auditoría Interna y de las áreas que 

en su caso se establezcan para coordinar el sistema de control 

interno. 

 

Artículo 93.- La Unidad de Responsabilidades podrá abstenerse de 

iniciar un procedimiento o de imponer sanciones administrativas al 

personal, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas 

advierta que se actualiza cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

I. Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo 

de un año, la actuación del empleado, en la atención, trámite o 

resolución de asuntos a su cargo, está referida a una cuestión de 

criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente 

sujetas, en lo que no se oponga a esta Ley, a lo dispuesto en 

los artículos 43, 44, 45 y demás aplicables de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 90.- La aplicación de la ley General de 

Responsabilidades Administrativas al personal de Petróleos 

Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias 

corresponderá a la Unidad de Responsabilidades, que contará 

con las atribuciones previstas en la fracción VI del artículo 9 

de la ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 93.- (Se deroga)" 
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puedan sustentarse diversas soluciones, y obren constancias de los 

elementos que tomó en cuenta el empleado en la decisión que 

adoptó, o 

 

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera 

espontánea por el servidor público o implique error manifiesto. 

 

En cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se 

hubieren producido, deberán haber desaparecido o haberse 

resarcido. 

 

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- Los consejeros a que se refieren las fracciones II y IV 

del artículo 14 podrán ser servidores públicos federales. 

 

Los consejeros señalados en las fracciones II, III y IV del artículo 

14 podrán desempeñar otros empleos, cargos o comisiones públicos 

o privados, salvo aquellos que impliquen un conflicto de interés en 

términos del Reglamento. 

 

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 14 no 

podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, locales o 

municipales. 

 

 

Artículo 20.- Los consejeros independientes señalados en la 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 15, 

párrafos segundo y tercero; 20, fracciones III, IV, V y VI; 29; 

54, fracción II; 83, fracción II; 88 y 92, párrafo primero; y se 

DEROGA el artículo 95 de la ley de la Comisión Federal de 

Electricidad, para quedar como sigue:  

 

"Artículo 15.- ... 

 

 

Los consejeros señalados en las fracciones II y IV del artículo 

14 podrán desempeñar otros empleos, cargos o comisiones 

públicos o privados, salvo aquellos que impliquen un conflicto 

de interés en términos del Reglamento.  

 

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 14 no 

podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos 

federal, locales o municipales, ní en entes privados con los que 

tengan conflicto de interés. 

 

Artículo 20.- ... 
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fracción III del artículo 14 de la presente Ley, deberán nombrarse 

considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de 

interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales 

o económicos. Además de los requisitos establecidos en el artículo 

anterior, deberán reunir los siguientes: 

 

I a II. … 

 

 

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno 

ni haber ocupado cargos de elección popular o directivos en partido 

político alguno, en los dos años inmediatos anteriores al día de la 

designación; 

 

 

 

IV. No ser cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, 

deudor o acreedor importante de la Comisión Federal de 

Electricidad, o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 

empresas filiales, así como accionista, consejero, asesor o 

empleado de una persona moral que sea cliente, prestador de 

servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor importante de 

la Comisión Federal de Electricidad o alguna de sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales. Se considera que un 

cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o 

acreedor es importante, cuando sus ingresos derivados de las 

relaciones comerciales con la Comisión Federal de Electricidad, 

alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 

representen más del diez por ciento de las ventas totales o activos 

de esta última, durante los doce meses anteriores a la fecha del 

nombramiento; 

 

 

 

 

 

 

 

I. y II. … 

 .... 

 

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de 

gobierno, excepto cuando se trate de labores académicas o 

docentes en instituciones de educación pública o centros 

públicos de investigación; ni haber ocupado cargos de elección 

popular o directivos en partido político alguno, en los dos años 

inmediatos anteriores al dia de la designación; 

 

IV. No tener una relación comercial importante con la 

Comisión Federal de Electricidad, o alguna de sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales, ya sea como 

cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o 

acreedor a título personal, o bien como accionista, consejero, 

administrador o directivo del nivel jerárquico inferior a 

dicho administrador, de una persona moral que tenga dicha 

relación comercial. 

 

Se considera que un cliente, prestador de servicios, proveedor, 

contratista, deudor o acreedor, tiene una relación comercial 

importante con la Comisión Federal de Electricidad, alguna de 

sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 

cuando sus ingresos derivados de dicha relación representen, 

durante los doce meses anteriores a la fecha de la propuesta 

de nombramiento, más del diez por ciento de sus ventas 
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V. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 

cuarto grado, así como no ser cónyuge, concubina o concubinario, 

de cualquiera de las personas físicas referidas en las fracciones I, II 

y IV de este artículo, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas 

directivas u órganos de administración de distintas personas 

morales, públicas o privadas, incluida la de la Comisión Federal 

de Electricidad; o ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo 

que le impida el adecuado ejercicio de su función de consejero 

independiente. 

 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de 

cumplir con alguno de los requisitos señalados en esta Ley o les 

sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del conocimiento 

del Ejecutivo Federal, para que éste resuelva lo conducente. 

 

Artículo 29.- Los consejeros, con relación al ejercicio de sus 

funciones como miembros del Consejo de Administración, serán 

responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto en esta 

Ley, por lo que no estarán sujetos al régimen de responsabilidades 

totales o activos o, en su caso, el uno por ciento de las ventas 

totales o activos de la Comisión Federal de Electricidad o de 

la empresa productiva subsidiaria o filial en cuestión; 

 

V. No tener parentesco en linea recta sin limitación de grado, 

en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la 

colateral por afinidad hasta el tercero, asi como no ser 

cónyuge, concubina o concubinario, de cualquiera de las 

personas físicas referidas en las fracciones I, II y IV de este 

articulo, y VI. Acreditar que las demás actividades 

profesionales que realice le permita contar con el tiempo 

suficiente para desempeñar su encargo como consejero, asi 

como no ejercer empleo, cargo o comisión simultáneo que le 

impida el adecuado ejercicio de su función de consejero 

independiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo 29.- Los consejeros, con relación al ejercicio de sus 

funciones como miembros del Consejo de Administración, serán 

responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto en esta 

Ley, por lo que no estarán sujetos al régimen de 
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establecido en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos o en cualquier otro 

ordenamiento o disposición aplicable en general a los servidores 

públicos de carácter federal. 

 

Artículo 54.- El Director General implementará, con base en los 

lineamientos que apruebe el Consejo de Administración, el sistema 

de control interno en la Comisión Federal de Electricidad, sus 

empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, 

el cual tendrá como objetivos los siguientes: 

 

I. … 

 

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades 

competentes, los actos y omisiones que puedan constituir prácticas 

de corrupción; 

 

III a VII. … 

 

El sistema de control interno y los lineamientos que lo regulen 

deberán observarse en la operación y actividades financieras y 

sustantivas. 

 

Las funciones de coordinación del sistema de control interno en 

ningún caso podrán realizarse por personal del área de Auditoría 

Interna o por personas o unidades que pudieran tener un conflicto 

de interés para su adecuado desempeño. 

 

A más tardar el 30 de abril de cada año, el Director General 

presentará al Comité de Auditoría, previa opinión del titular de la 

Auditoría Interna, un reporte sobre el estado que guarda el sistema 

de control interno en la Comisión Federal de Electricidad, sus 

responsabilidades establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas o en cualquier otro 

ordenamiento o disposición aplicable en general a los servidores 

públicos de carácter federal. 

 

Artículo 54.- ... 

 

 

 

 

 

I. 

 

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades 

competentes, los actos y omisiones que puedan constituir faltas 

administrativas o hechos de corrupción; 

 

III. a VII. ... 
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empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, para efectos 

de verificar el cumplimiento del mismo. 

 

Artículo 83.- En contra del fallo que adjudique el contrato 

procederá: 

 

I. … 

 

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

Contra las demás resoluciones emitidas durante el concurso no 

procederá instancia ni medio ordinario de defensa alguno y, en 

caso de alguna irregularidad en tales resoluciones, éstas podrán 

ser combatidas con motivo del fallo. 

 

Una vez adjudicado y firmado un contrato, todas las controversias 

que surjan relativas a su interpretación o cumplimiento serán 

competencia de los tribunales competentes del Poder Judicial de la 

Federación, salvo que se haya pactado un medio alternativo de 

solución de controversias. 

 

Artículo 88.- Las contrataciones que realicen la Comisión Federal 

de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias estarán 

sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas, entre otros ordenamientos. Al efecto, la 

Secretaría de la Función Pública será autoridad competente. 

 

Artículo 92.- La aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos al 

personal de la Comisión Federal de Electricidad y de sus empresas 

productivas subsidiarias corresponderá a sus unidades de 

 

 

 

Articulo 83.- ... 

 

 

I. 

 

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 88.- Las contrataciones que realicen la Comisión 

Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 

estarán sujetas, en lo que no se oponga a esta Ley, a lo 

dispuesto en los artículos 43, 44, 45 y demás aplicables de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 92.- La aplicación de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas al personal de la Comisión 

Federal de Electricidad y de sus empresas productivas 

subsidiarias corresponderá a sus unidades de responsabilidades, 
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responsabilidades, que serán competentes exclusivamente para: 

 

I. Recibir y dar atención a quejas y denuncias y realizar 

investigaciones con motivo de las mismas, y 

 

II. Tramitar los procedimientos de responsabilidad 

administrativa e imponer las sanciones respectivas, en términos de 

las leyes aplicables. 

 

Las unidades de responsabilidades no tendrán competencia alguna 

en materia de control interno y auditoría y se garantizará su 

independencia orgánica de la Auditoría Interna y de las áreas que 

en su caso se establezcan para coordinar el sistema de control 

interno. 

 

Artículo 95.- La Unidad de Responsabilidades podrá abstenerse de 

iniciar un procedimiento o de imponer sanciones administrativas al 

personal, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas, 

advierta que se actualiza cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

I. Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo 

de un año, la actuación del empleado, en la atención, trámite o 

resolución de asuntos a su cargo, está referida a una cuestión de 

criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente 

puedan sustentarse diversas soluciones, y obren constancias de los 

elementos que tomó en cuenta el empleado en la decisión que 

adoptó, o 

 

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera 

espontánea por el servidor público o implique error manifiesto. 

 

En cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se 

que contarán con las atribuciones previstas en la fracción VI 

del artículo 9 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 95.- (Se deroga)" 
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hubieren producido, deberán haber desaparecido o haberse 

resarcido. 

 

 TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 

perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 

Segundo. Las reformas y adiciones a los artículos 30, 56, 

fracción II, 86 Y 90, párrafo primero, así como la derogación del 

artículo 93, de la Ley de Petróleos Mexicanos, entrarán en vigor 

cuando la Ley General de Responsabilidades Administrativas se 

encuentre vigente, de conformidad con lo dispuesto en el 

Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en la 

edición vespertina del Diario Oficial de la Federación del día 18 

de julio de 2016. 

 

Tercero. Las reformas y adiciones a los artículos 29, 54, 

fracción II, 88 Y 92, párrafo primero, así como la derogación del 

artículo 95, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 

entrarán en vigor cuando la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas se encuentre vigente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Transitorio Tercero del Decreto por el que se 

expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la 

Federación del día 18 de julio de 2016. 
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